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66 ANUNCIO. Resolución. Expediente sancionador nú-
mero 103/92.

Por el presente, se hace saber a don José Martínez Gue-
rrero, cuyo último domicilio conocido es calle Tevar, 5-bajo
A, Puente Tocinos (Murcia), que se le ha dictado Resolución
en el expediente sancionador que se le sigue bajo el número
arriba indicado, por infracción administrativa prevista en el
artículo 13 A) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo,
aprobado por Decreto Regiona127/1986, de 7 de marzo, im-
poniéndole por el Ilmo . Sr . Director General de Producción
Agraria y de la Pesca, una multa de 2 .000 pesetas (dos mil
pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a 10 de diciembre de 1992.-El Director Gene-
ral de Producción Agraria y de la Pesca, José Ramón
Sánchez Toribio.

67 ANUNCIO. Resolución . Expediente sancionador nú-
mero 87/92.

Por el presente, se hace saber a don José María Corrales
Martín, cuyo último domicilio conocido es calle Ángel Loza-
no, 12, Alicante, que se le ha dictado Resolución en el expe-
diente sancionador que se le sigue bajo el número arriba indi-
cado, por infracción administrativa prevista en el artículo 11
D) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado
por Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo, imponiéndole
por el Ilmo. Sr . Director General de Producción Agraria y de
la Pesca, una multa de 2 .000 pesetas (dos mil pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de] presen-
te anuncio bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a 10 de diciembre de 1992 .-El Director Gene-
ral de Producción Agraria y de la Pesca, José Ramón
Sánchez Toribio .

68 ANUNCIO. Resolución. Expediente sancionador nú-
mero 81/92 .

Por el presente, se hace saber a don Antonio Peña Siles,
cuyo último domicilio conocido es calle Cervantes, 32-Mollet
del Vallés ( Barcelona), que se le ha dictado Resolución en
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el expediente sancionador que se le sigue bajo el número arri-
ba indicado, por infracción administrativa prevista en el artí-
culo 19 D) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, apro-
bado por Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo, impo-
niéndole por el Ilmo . Sr. Director General de Producción
Agraria y de la Pesca, una multa de 5 .000 pesetas (cinco mil
pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
se rvadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a 10 de diciembre de 1992 .-El Director Gene-
ral de Producción Agraria y de la Pesca, José Ramón
Sánchez Toribio .

69 ANUNCIO. Resolución. Expediente sancionador nú-
mero 41/92.

Por el presente, se hace saber a don Rafael Aroca Rodrí-
guez, cuyo último domicilio conocido es calle Lepanto, 35,
Espinardo (Murcia), que se le ha dictado Resolución en el ex-
pediente sancionador que se le sigue bajo el número arriba
indicado, por infracción administrativa prevista en el artículo
11 D) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, aproba-
do por Pecreto Regional 27/1986, de 7 de marzo, imponién-
dole por el Ilmo . Sr. Director General de Producción Agraria
y de la Pesca, una multa de 2.000 pesetas (dos mil pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado.

Transcurrido dicho término sin que el pago de 1a multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a 10 de diciembre de 1992.-El Director Gene-
ral de Producción Agraria y de la Pesca, José Ramón
Sánchez Toribio .

70 ANUNCIO. Resolución . Expediente sancionador nú-
mero 89/92 .

Por el presente, se hace saber a don Francisco Gesteira
Rodríguez, cuyo último domicilio conocido es calle Santiago,
2-Cartagena (Murcia), que se le ha dictado Resolución en
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el expediente sancionador que se le sigue bajo el número arriba
indicado, por infracción administrativa prevista en los artícu-
los 11 A) y 13 A) del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo, aprobado por Decreto Regional 27/1986, de 7 de mar-
zo, imponiéndole por el Ilmo. Sr . Director General de Pro-
ducción Agraria y de la Pesca, una multa de 4.000 pesetas (cua-
tro mil pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a 3 de diciembre de 1992.-El Director General
de Producción Agraria y de la Pesca, José Ramón Sánchez
Toribio .

71 ANUNCIO. Resolución . Expediente sancionador nú-
mero 31/92 .

Por el presente, se hace saber a don Antonio Tortosa Ibá-
ñez, cuyo último domicilio conocido es calle Santiago el Ma-
yor, 1-Santiago de la Ribera (Murcia), que se le ha dictado
Resolución en el expediente sancionador que se le sigue bajo
el número arriba indicado, por infracción administrativa pre-
vista en los artículos 11 D) y 13 A) del Reglamento de Pesca
Marítima de Recreo, aprobado por Decreto Regiona127/1986,
de 7 de marzo, imponiéndole por el llmo . Sr . Director Gene-
ral de Producción Agraria y de la Pesca, una multa de 4 .000
pesetas (cuatro mil pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo . Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a 3 de diciembre de 1992.-El Director General
de Producción Agraria y de la Pesca, José Ramón Sánchez
Toribio .

Consejería de Administración Pública e Interior

343 ANUNCIO de adjudicaciones .

A los efectos previstos en el artículo 38 de la Ley de Con-
tratos del Estado y 119 de su Reglamento, se hace público que
por el Órgano de Contratación correspondiente, se ha proce-
dido a adjudicar las obras que a continuación se relacionan :

-Urdema, S .A. (C.I .F. A-30073860), contratación de pa-

vimentación de calzadas en casco urbano y caserío de Las Ca-
nales en Aledo, en 6 .626.000 pesetas, por Orden de 10 de di-
ciembre de 1992 .

-Construcciones Pedro Díaz, S .L. (C.I .F. B-30123566),
contratación de emisario, ramales y estación de bombeo al-
cantarillado en las Lomas del Albujón en Cartagena, en
9.350.000 pesetas, por Orden de 10 de diciembre de 1992.

-Ortema, S .L. (C.I .F . B-30063606), contratación de me-
jora urbanística en diversas calles de Blanca, en 5 .103 .872 pe-
setas, por Orden de 11 de diciembre de 1992 .

Murcia, 12 de enero de 1993 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .

Consejería de Asuntos Sociales
Dirección General de Consum o

162 Expediente sancionador número 968/92 .

Por el presente se hace saber a Factor 3, S .L., cuyo últi-
mo domicilio conocido es El Pedruchillo, s/n, 30370 La Man-
ga, que se le ha formulado Providencia de Incoación, donde
se nombra Instructora a doña Alsira Fernández Valcárcel y
Secretario de Instrucción a don Juan Durán Montesinos, y
Pliego de Cargos en el expediente sancionador que se le si-
gue, bajo el número arriba indicado, por presunta infracción
administrativa de :

1 . Que ocho trabajadores carecían en el momento de la
inspección de carnet de manipuladores de alimentos (artículo
3 .a, R.D. 2 .505/83, de 4 de agosto, BOE 20.9 .83) .

2 . Que carece de Libro de Inspección de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 de octubre de 1970, Ministerio de In-
formación y Turismo, BOE 17 .11 .70) .

3 . Que carece de Libro de Comedores Colectivos (artícu-
lo 20.2, R .D. 2.817/83, de 13 .10, BOE 11 .11 .83) .

4 . Que carece de autorización de Tabacalera para venta
de tabacos (artículos 1 y 9, Orden 16 junio 1964, Monopolio
de tabacos, BOE 30 .6 .64, y artículo 1, de la Orden 3 .4 .61,

BOE 10 .5 .61) .

5 . Que en el momento de la inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encontraban a disposición de los clientes

(artículos 1 y 3, D. 2.199/76, de 10 agosto, BOE 21 .9 .76).

Tipificados en el R .D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE

15 .7 .83, en sus artículos 2 .1 .1, 3 .3.6 y 3 .3 .2 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 23 de diciembre de 1992 .-La Directora Gene-

ral de Consumo, Emilia Martínez Romero .


